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Ibagué Tolima, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (VENTA DE BIEN 

COMÚN) INSTAURADO POR JESÚS ANTONIO BARRETO 

CUELLAR Y OTROS CONTRA ANSELMO BARRETO CUELLAR 

Y OTROS. RADICACIÓN No.2021-00083-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se le hace saber que por Secretaría se procedió a 

realizar el control de términos de traslado a los demandados 

Diometilde Barreto Cuellar, Jairo Napoleón Barreto Cuellar y 

Bárbara Barreto Cuellar, constancia que puede ser visualizada a 

través de la consulta de procesos de la página web de la Rama 

Judicial. 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente por 

notificar a los demandados Luz Hercilia Barreto Cuellar, Anselmo 

Barreto Cuellar y Jaime Alberto Chávez Barreto, por lo tanto, una 

vez la parte actora acredite el diligenciamiento de la notificación 

personal, se procederá a continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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